
17470 ORDEN 111/01568/1983, de 9 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de enero de 1983 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Manuel Arias Bra
vos, Sargento de Ingenieros, Caballero Mutilado 
Permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso oontencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Arias Bravos, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por ei Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 22 de enero y 9 de abril de 1979, se ha dictado - 
sentencia con fecha 27 de enero de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Arias Bravos, 
representado por la Procuradora señorita Goyanes González, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de enero y 
9 de abril Se 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en pane ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo,'en cambio; a 
dicho recurrente, el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función desde la 
fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1076, de 11 de marzo, 
condenando á la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sir expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de la 
misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al relio, lo pronunciamos, mandamos y afirmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido .en la Ley 
regulaaora de la Jurisdicción Ccntencioso-Administrativa' de 27 
de diciembre de 1956, y en liso de las facultádes que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás,

Excmos. Sres, Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17471 ORDEN 111/01569/1983, de 9 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 

 de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de enero de 1983 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Joaquín Brandáriz 
García, Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entra partes, da una, como demandante, don Joaquín 
Brandáriz García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 8 de agosto y 30 de octubre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo intérpuesto por don Joaquín Brandáriz Gar- 
cia, representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de agosto y 30 de oc
tubre de 1978, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y,. en consecuencia, las anula
mos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho 
recurrente, el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función desde la fecha de la 
efectividad económica'de su ascenso a Sargento hasta la entra
da en vigor de la Ley 5/1076 de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin ex
presa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, Ib pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Ccntencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de. 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú

mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos, la expresada sertencia.

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17472 ORDEN 111/01570/1983, de 9 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de enero de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Fidel Antón Hidalgo, 
Capitán Honorario de Ingenieros, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fidel 
Antón Hidalgo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 5 de junio y 1 de agosto de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Fidel Antón Hidalgo, re
presentado por el Procurador señor Brualla de Piniés, contra 
¡resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de junio y 1 de 
agosto de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y., en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente, el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función desde el mes de 
marzo de 1974 hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 
11 de marzo, condenado a la Administración al pago de las 
cantidades que resuelte en este proceso, sin expresa imposición 
de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para- su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a^VV. EE;
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17473 ORDEN 111/01571/1983, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de enero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Moisés Bañuelos Palencia, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partos, de una, como demandante, don Moisés 
Bañuelos Palencia, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida -por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 20 de octubre y 19 de diciembre de 1979 
se ha dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Moisés Bañuelos Pa
lencia, representado por el Procurador señor Guinea y Gauna, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de octubre 
y 19 de diciembre de 1978, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcia'mente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de la efectividad económica en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 
de marzo, condenando a la Administración ál pago de las can
tidades que resulten, sin expresa imposición de costas.



Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1656, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden d©l Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa- 
llarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17474 ORDEN 111/01572/1983, de 9 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 31 
de enero de 1983 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Germán Alonso Pé
rez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como 'emendante, don Ger
mán Alonso Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 6 de febrero y 4 de mayo de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 31 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Germán Alonso Pérez, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, y 
representado por el Procurador don José Manuel Dorremoechea 
Aramburu, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
6 de febrero y 4 de mayo de 1979, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, Parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de la efectividad económica en el em
pleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la exoresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general pa

ra Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17475 ORDEN 111/01573/1983, de 9 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 
de enero de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Hilario Arias Díaz, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Hi
lario Arias Díaz, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 30 de noviembre de 1978 y 26 de febre
ro de 1979, se ha dictado seAtencia con fecha 26 de enero de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Hilario Arias Díaz, Sar
gento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, repre
sentado por el Letrado don Lorenzo Sans Sans, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 1978

y 26 de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuen
cia, las anuíamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de la efectividad económica en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17476 ORDEN 111/01574/1983, de 9 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de enero de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Fernando Rodríguez 
Gil, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Fernando Rodríguez Gil, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 1'5 de enero y 21 de abril de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Fernando Rodríguez 
Gil, centra resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de 
enero y 23 de abril de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en con
secuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemente de destino por responsabilidad en la función, des
de la fecha de su efectividad económica en el empleo de Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, concenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades aue me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17477 ORDEN 111/01575/1983, de 9 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de enero de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Bartolomé Sampol 
Ordinas, Sargento de Artillería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Bar
tolomé Sampol Ordinas quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada v 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del


